
NUM. 186.-V1ERNKS 3 DK AGOSTO BE 1894

DE LA

rawisciÀ ai
Articulo 1,“ Loa leves oblígarin es la Penín aula, islas ! Í 

Baleares y Canarias, ATos veinte día» de so promalgaeión, ; ! 
Sí en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiendo hacha la i 
PTOnmlgación el día en que termina la inserción (te la ley , 

Gaceta afieiaL \
i-a ignorancia de las leyes, no excusa do su i 

«mphmioBto, 
j.“^8.® Las leyes no tendrAn efecto retroactivo, si no : 
“‘^pusieren lo con rario. (CÓdijo «tai my«rfe) 1
d ^*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Bea) orden 

o de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
Ppraoioiies provinoiolos ni municipales ningún documento 
d* ®'® *1“* ‘°® rematantes presen ton los recibos 
®e haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

*03 do subastas en la Gaceta de Madnd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAE

Ett OdanoBi P»'®*w.
Un mee.................................. 8
Trimestre. i . S £5
Sois meses............................16 60
Un año................................ 88

F CE SA DB CóanoBA fífflÉl
Un mes................................... 4
Trimestre.. . . . . .1126
Seismeses...........................22 60
Un año46

Ndetero ewlto, 38 oÉntiatet de peteía.
Se publica todos loe días, excepto los domingos,

NOTA IMPORTAN TE.—Inma diatoni onto ejue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BO LETI N „ dispondrán que so fije 

un ejemplar en et sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

i Lw Jueyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletinet Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán A los editores do 
les mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 d« .xbril, de 8 y 21 de Octubre de 1364^
1 Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
! responsabilidad, de conservar los números de este Doletat^ 
■ coleccionados para su encuadernación, que deberá verift- 
i curse al final do cada año.
1 A ovEBTENCiA, Conforme con la condición 3.“ del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se inaertarA
| ningún anuncio que sea A instancia de parto sin que ante* 
1 de su publicación abonen los interesados su importe, A ra- 
[ EÓn de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
[ números sueltos A 86 céntimos.

ffísiOeiiCia íel Cnsqi le U

[Gaceta del 1.”)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
Sente fQ. D. G.) y Augusta Real 

amilia, continúan en San Sebas- 
^) sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

’‘I^OVl^CLV DE CÓRDOBA 

•ístitiitii tog^ j EstaMco
Circular núm. 2333 

oi¿° *^ “’i®ero 171 del Bolbtim Oyi- 
PUo ^* «^ **^ dolio próximo pasudo, 
««r* ^ "’ ®®*““^”'^ 2.".se pablioa le oir- 

w húmero 2078 de este Gobierno, 
de ^^®**®^® ®h la 4.“ linea el nombre 
d6b'°** *'®''*’*td0n Gómea de Salazar, 
de q*^'^** decir don “Enrique^ Gómez 

^alazar
’bom*^*** ^* Phblioe por medio de esta 
'•fío/f* *^^”'^°^® P°*^ reotifioada la an- 

^<irdoba 2 de Agosto de 1394.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

®nisterio lelaGotenam
Núm. 2019 

^ SAL ORDEN

^^^^ath *tilorme de la Secoión de 
*^a Sl.^^j*'*^® y fomento del* Consejo 
”‘®í‘®h8ió *^ ®^P‘^^*®htó relativo & la 
^®’'®flloBA*^i *?^ Ajhatamiento de Bo- 
’‘^^ de y T^«>«>3»wtádá^ViS. 
^*'^1*3 26 j’'*T° último, ha emitido con 

1889, y siendo Alcalde el que lo es en 
la actusliclad, se hizo uns corta da ma
deras en el plantío del común en el 
pueblo de Moscas, anejo al del distrito 
manioipal de Boperneios, por valor de 
unas 1.200 pesetas, sin que se hayan 
aplicado en beneficio del p leblo ni «^ 
justifique la inversión de la cantidad 
recibida por aquél;queá pesar de anua- 
uiarae en el BoLíTiN OnoiAL de 4 de 

i Mayo último que se hallan terminados 
i los trabajos del Registro fiieal de adí- 
. finios y salares del tármine y qae se ha- 
1 liaban expuestos al público en la Secre

taria del Ayautamiento, resulta que 
1 ni siquiera habían empezado aquellos 
) trabajos; que desde hace ya muchos 

años no se forma el padrón vecinal; que 
que no se extienden los libros de sotas 
oon las formalidades debidas; que no 
se forman presupuestos adicionales; 
que los borradores de gastos ó ingre
sos, únicos libros do contabilidad que 
se llevan, se hallan en blanco los 00 
rreepondientes al ejercicio de 1892 á 93, 
apareciendo sólo un asiento en los del 
actual; que uo existe caja de caudales, 
ni se lleva libro de actas de la Junta 
municipal, y que el Alcalde dispone á 
su antojo de los fondos sin previo 
acuerdo de la Corporación.

Dada cuenta á ésta en sesión extraor
dinaria de 31 de Mayo de 1894 del re
sultado de la visita de Inspección, ex
puso el Alcalde los razonamientos quo 
le parecieron oportanoa para desvir
tuar loa cargos que contre la Corpora- 

Íoión aparecían, manifestando, por el 
contrario, uno de los Regidores qae 

1 eren completamente exactos loa hechos 
; en les diligencias da visita conten idos, 
i En an viste, el Gobernador resolvió 
: en providencia de 12 del mes oorrien- 
! te suspender en sus cargos à todos los 
i individuos que componían la Corpora* 
j oión municipal y el Secretario de la 
I misma, nombrando pera sustituir inte- 
j rinameute á los Oonoejaíes suspenses á 
i' sujetos que habían perteneoido el Ayan

te míen to por virtud de elección en 
, épocas anteriores.

“Exorno, Sr.: Con Beal order de 20 
del so nal se ha remitido 4 informe de 
esta Sección el expediente relativo á Ia 
saspeoaión del Ayuntamiento de Bo- 
peruelOB del Páramo, que ha sido de- 
ore teda en 12 del propio mes por el Go
bernador de León.

De las duigenoias praoticadaa por un 
Delegado qae previa autorización de 
V. E. nombró la Autoridad menoioua- 
da á da de iaspeooienar la Administra
ción municipal del expresado pueblo, 
roe olla: que habienao sido devusitas al 
Ayuntamiento por el capo do oonsa- 
mos del alio 1889 à 90,528 pesetas que 
pagó de más, no consta que se distri- 
bay ar an entre loa iateretodos ni se re
partieran de menos en el aigniente ejer
cicio, ni han sido entregadas en Depo
sitaría, ni se justifica su inversión; que 
loa repartimientos de dicho impuesto 
so hacen caprichosa y arbitrariamente, 
puesto que tos que son objeto de las 
elteraoioues no han sufrido, al parecer, 
aumento ni dÍ8minaoióu,ni en su rique
za, ni en el número de individuos de 
so familia;que cobradas por el Alcalde 
en concepto de intereses de las lá
minas de los bienes de Propios 891 pe
setas, no resulta que de ello se haya 
dado cuenta A la Corporación, ni tam
poco que se haya ingresado dicha can
tidad en Depositaría ni se justifica su 
inversión; que consignadas en el pre
supuesto de 1892 a 93,617 pesetas para 
gastos oarcaiarioe y obras en la cárcel, 
se deduce por las cartas de pago que 
sólo ha debido contribuir el Ayunta
miento con 564,ooQBÍgnándo9e,por con
siguiente, una demasía de 253 pesetas, 
sin que figuren en el ejercicio siguíen- 
t« como resultas del arterior ni ingre
sado en Caja: que hecha en el mismo 
presupuesto la consignación de 250 pe
setas para reparaoión de la Casa Con
sistorial y adquisición de mobiliario pa
ra la misma, y cuya cantidad aparece 
cobrada por Isidoro Mateos, results que 
ni se ha ejecutado dicha obra si hecho 
adquisición alguna de muebles; que en

Le Sección estima que ha sido acer
tada la reaeluoión que adoptó el Gober- 
nador de León, una vez que Jos hechos 
relacionado* demaestrau por mode evi
dente qae le aiiminietración manioipal 
del pueblo da Boperueios del Párem>> 
ha sido mirada por los Concejales que 
compunian la Corporación con el ma
yor abandono y negligencia y oon Ol
vido absoluto de todas lea más impor
tantes prascrípoiones de la vigente ley 
de Ayaatamientoa, beoiéndose con tai 
motivo dignos de la corraoción admi
nistrative qae la mencioneda A a tor Í- 
dad les impoóo y que, á juicie de la 
Sección, debe cenfirmarse.

Faro corno además la mayor parte 
de los hechos da qae queda hecha 
mención pad lera a ser acaso actos cons
titutivos de delito, sería conveniente 
que se pesara el expediente á los Tri
bunales da jasticia A los efectos opor
tunos.

Ea resumen, le Sección opina que 
procedo confirmar la saspensión im
puesta por el Gobernador de León A 
todos los Concejales que componían el 
Ayuntamiento de Ropemelos del FA- 
ramo y remitir los enteoedentes A los 
Tribunales, debiendo también proce- 
derae respecto -leí Secretario á lo que 
con arreglo à le ley hubiere lagar„.

? conformándose S. M. el Bey (que 
Dios gaerde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámen, se he servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á Y. S. para 
su cionooimiento y demás efectos, con 
devolución del expedients. Dios, guar
de à Y. S. machos años. Madrid 2 de 
Julio de 1894.—A^i/íra.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León.

Universidad Literaria 
DE SEVILLA 
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Se halla vacante en el Instituto de e»^
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ganda enaeñanza d« Cabra, ana pia
ra de Profesor auxiliar grata!to de la 
«eoción de Ciencias, la onal ha de pro- 
Tserse por oonourso con arreglo á 1o 
dispuesto en los Reales decretos de 25 
de Junio de 1876 y 23 de Agosto do 
1888.

Los aspirante' á la expresada plaza 
deberán jastifioar que rennen las oon- 
dieiones «iguieatea:

Haber onmplido la edad de 22 años 
y no estar incapacitado para ejeroer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licen
ciado en la Facultad de Ciencias ó he
chos los ejercicios del grado, debiendo 
para tomar posesión presentar el co
rrespondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las oircuastancias que à continuación se 
expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio de 
oinco años, ó haber explicado dos corsos 
completos de cualquiera asignetara.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la ensefianza y relativa á materia de 
tu sección de Ciencias.

Ser oatedrático exoedente.
Loe que se crean adornados de di

chas oondioiopes y oirounstanoias, dt 
tigirán sus eolioitndes documentadas á 
este Rectorado dentro del término de 
veinte dios, á contar desde el de la pn- 
biieaoión del presente anuncio en la 
Goreia de Madrid.

Sevilla 80de Jnlio de 1894.—El Rec
tor, Prudencio Mudarra Párraga.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm, 2306

Edicto
Don José Garcia Valdecasas y García Valde

casas, Juez de inatruceión de esta villa y 
su partido.
Por virtud del presenta re cita, lla

ma y emplaza á dos hombres cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, que en 
la noche del día veinte y nueve de Ja- 
nio último, robaron en el camino de 
Fernán Núñez en olivar, coyas señas 
88 expresarán, á Juan do Gracia More
no, v< ciño do Córdoba, y á Juan Ga
rrido Moreno, al primero doscientas 
ciocnenta y nueve pesetas cincuenta 
cóntimo ', doscientas pesetas en dos bi
lletes det Banco de España, ciucuenta 
y cinco pesetas en monedas de á oinco 
pesetas, dos pesetas sueltas y medio 
dnro falso, y al segundo tres duros en 
plata y un reloj del mismo metal, atan
do loa ladrones á los robados; siendo las 
eeSaa conocidas de ellos.' su estatura, 
náa bien alta que baja, y vestían traje 
de oolor oscuro, para que oemparezoan 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días,con el fin de reoibirlea de- 
olaraoión en el sumario que so instruye 
en este Jazgado con dicho motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda olase da autoridades y agentes de 
ta policía judicial, procedan á la busca 

y captura de expresados dos descono
cidos, como autores del robo, y caso de 

' ser habidos les pongan á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del parti
do, con las seguridades convenientes, 

1 pues asi lo tengo acordado en expresa 
1 do sumario.
j Dado en La Rambla á veinte y tree 

de Julio de mil ochocientos novetta y 
cuatro,—José García Valdecasas.—El 
Secretario, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

MARCHENA
Núm. 2306

Don Joaquín Chaparro FemAnde» Huidobro, 
Juez de inatruc oión de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

por término de diez días, y de compa- 
recen oí a en este Juzgado, à las perso
nas que el veinte y dos del actual hur
tasen de los terrenos de la Flatosilla, 
de este término, y de la propiedad de 
D. Mariano Ternero y Benjumea, una 
muleta de tres años, con marca, pelo cas
taño pardo, sin hierro, y un mnleto de 
dos años, con más de maros, pelo cas
taño en negro, herrado con un escudo 
y en su centro unaT y una 0 enlaza 
das, asi como á Us que las tengan en 
su poder, ouyo térmico empezará á 
oontarse desde la inaeroión de la pre
sente en la 6ck:éta dé Madrid y Boirii 
nea Oficialas de esta provincia, la de 
Cádia, Córdoba, Malaga, Jaén y Huel
va; bajo apercibimiento que de no ha- 
oerlo les pararé el perjuicio que haya 

? lugar.
} Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles co
mo militaree é individuos de la policía 
jndioial de la nación, practiquen las 
más activas diligencias A dicho fin, 
pues en ello está interesada la admínis 
traoión de justicia.

Marchena veinte y siete de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro,— 
Joaquín Chaparro.—Por mandado de 
S. S., Enrique Serrano,

MONTILLA 
Núm. 2307

Doa Diego Medina y Garcia, Juez de ius- 
trucción do este partido.
Por el preaeute ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y milita
res, procedan à la busca y rescate de 
las caballeriaa cuyas señas al final se 
expresan, de la propiedad de Pedro 
Gómrz Rubio, desaparecidas en la no
che del 21 del actual del pago nombra
do de las Tre-< Cruces, término de Agui
ler, y caso de ser habidas las pongan á 
dis posición de este Juzgado con le per- 

’ sena á quien le fueren ocupadas, si no 
acredita su legitima adquisición; pues 
en ello está interesada la adminiatra- 
oión de justicia.

Dado en Montilla á 27 de Julio de 
1894.- Diego Medina Garoía.-Por man
dado de 3. S., Lioenoiado José Maldo
nado.

Séñat
Una ínula castaña, de regular al

zada.
Otra mala ohioa, enana, negra.

Un mulo grande, castaño, aireado. 
Todos cerrados, sin hierio.

ANDUJAR
Núm. 2315

Don Jacinto Mesía Alvarez, Juez de iastruc- 
ción interino de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se ciUO, llaman y 

emplazan á dos gitanos deaecnooidos 
que en la noche del día ]8 al 19 del eo- 
tuatyen las inmediaoiones delà casería 
nombrada del Ciprés, término de Villa- 
nueva de la Reina, sustrajeron las ca
bal ierias que si final se expresan, per
tenecientes al casero de ella Cayetano 
Ramírez Aibar, para que en el término 
de quince dias, contados desde el en 
que se inserte este edicto en el Bolb- 
iiK Oficial de esta provincia, Córdoba, 
Ciudad Real y Gaceta de Madrid, com- 
parazoan anteeste Juzgado árasponder 
á loe cargos que les resultan eu la cau
sa que cou tel motivo sa instruye, pre- 
viniéndolea que do no verificarlo les 
pararé el perjuicio à que hubiere lugar 
en derecho.

AI propio tiempo ruego á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para la busca y 
captura de dichos gitanos, cuyas señas 
á coutinuación ae expresan, y siendo 
habidos los pongan con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este per* 
tido y á disposición de este Juzgado, 
como también las menoiosades caba
llerías, con 118 personas en cuyo poder 
se enooentran, si no aoreditaeen eufi 
cientemeute su legitima procedencia.

Dado en Andújar á 27 de Julio de 
1894.—Jacinto Mesía. —Por mandado 
de 8. 8., Antonio Ramírez.

Señas de los jitanos desconocidos
Uno alto, delgado, de unos 30 años, 

moreno; vista ropa de verano oscura á 
liâtes, con alpargatas, y sombrero ne
gro de ala ancha.

El otro como el anterior, le acompa
ñan dos jitanas jóvenes y dos niños 
de unos tres años.

Señas de las caballerías
Una muía castaña, más de marca, 

oolina, el costillar derecho abajo, la
brado á botones de fuego.

Otra negra, marcada del coarto tra
sero, un poco aireada.

Y otra negra, tasada, con un loner 
blanco en un costillar, otro en el oua 
dril derecho,zope de la pierna derecha, 
y ambas cercadas.

ígeicia ejecntifa de Rate
Número 2318

D. Manuel de Rojas y Baltanez, Agen
te ejecutivo de Hacienda en esta 
zona.

Hago saber: que en esta Agencia 
de mí cargo se instruyen expedientes 
ejecutivos en tercer grado de apremio 
contra los individuos que se expresa
rán, por el débito que les resulta ála 
eontribución territorial, y pera haoerlo 
efectivo se les venden en pública Bu- 
basta las fincas aigníentes:

Nombres, flacas y su capitalización

Pm. eta.

340

116

800

486

Cristóbal Aguilera Ropero, 
dos fanegas vez en Vadillo, 
capitalizadas en

Vicents Baena Caballero, 
oinco celeminea viña en Va
dillo, en

Alejandro Guerrero Sán
chez, una case celia Priego 
baja, núm. 16, en

Manoel Pulido Muñoz, sie
te celeminea olivar en la Isla, 
trance S.®, en

Bartolomé Reyes Guerrero, 
dos y medía fanegas de viña 
en la Isla, trance 10, en 1010

Ramón Retamosa García, 
uns fanega diez celemines 
olivar y manchón en la lela, 
en 820

Félix Navas, tres fanegas 
cuatro celemines vez en Pa
lomares, en 1060

Coya subasta tendrá lugar el dia 14 
del próximo mes de Agosto, de doce á 
une de su tarde, en esta Agencia, calle 
Priego baje, núm. 27, siendo postura 
admisible la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad en que han sido 
oapltalizaJas.

Rute 28 de Julio de 1894,—Manuel 
Rojas.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprente 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 poi’ 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cny<> 
envió se ha dispues
to por la AdminiS' 
tración de Haciend^^ 
en circular pubU^ 
da en el “Boletín- 
de 21 de Julio-

LOS LIBROS 
para la contabilidn 
municipal, que del>^^ 
renovarse en 1/’ 
Julio, se hallan d^ 
venta en la hnpr^L 
ta del DIARIO 
CORDOBA.___

Imprenta del ifiañs de Córdo^

Ministerio de Cultura 2024
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